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DE L V PROVIMGIA DS LEON, 

CORRESPONDIENTE AL DÍA 24 DE AGOSTO DE 1910 

GOaiSfíNO D S PROVINCIA 

En la Gi iccln correspondiente al día de ayer, se 
inserta la siguiente Rea! orden: 

«MINISTERIO DE L \ GOBERNACION 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

En el Parlamento y en los distintos organis
mos, reconocidos como representantes respeta
bles de la opinión pública, se viene manteniendo 
de antiguo y con constancia la urgente necesidad 
de proceder á la Inmediata reforma de la división 
electoral que en la actualidad rige, y que la prác
tica ha denunciado como defideníe y Insta per
judicial y contraria en muchas ocasiones para el 
libre y más fácil ejercicio del derecho del sufragio. 

E l art. 2." de los adicionales de la ley Electo
ral vigente de 8 de Agosto de 1907, impuso la 
obligación de presentar á las C jrtes el correspon
diente Proyecto de ley d i nueva división electo
ral, y sin que se desconozcan ias rajones muy 
estimables que han imposibilitado Insta hoy su 
efectiva realizacián, procede tamlJién declarar que 
no puede demorarse IndeflniJam^nte su legitim i 
observancia ante las necesidades expuestas, y, 
además, y muy especialmente, por el deber cons
titucional de cumplir el mandato legal indicado. 

Tratándose, pues, de reforma tdii importante, 
y que nray directamime se relajona con los de
rechos de ciudadanía, entiende este Ministerio 
que. respetando los procedimientns democráticos 
modernos, es preciso, en primer término, conocer 
la opinión de aquellas entidades en que más direc
tamente ha de afectar el Proyecto de ley referido, 
por la representación popular que ostentan, de-
bióndose acordar en su vista y con la urgencia que 
el caso requiere, la correspondiente información 
que ha de proporcionar seguramente los datos ne
cesarios á la más conveniente y útil prepareción de 
la ley aludida. 

Conviene mucho que en la información de re
ferencia emitan especialmente su dictamen, como 
valiosos elementos de práctica información, los or
ganismos activos y modernos establecidos por la 
ley Electoral en vigor, y á cuyo cargo se encuen
tra en la actualidad, no sólo lo relacionado con el 
procedimiento activo de la elección, sino las más 
importantes operaciones preliminares de la misma. 

En vista, pues, de las razones expuestas y Dará 
la más pronta y conveniente realización del Pro
yecto indicado; 

S . M. el Rey (Q. D. Q.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente: 

1.° Que por los Gobernadores civiles de las 
respectivas provincias se interese de las Diputacio
nes y Ayuntamientos que en el plazo máximum de 
diez dias, se remitan á dichos Gobiernos los infor
mes precisos acerca de las necesidades locales, 
detallando en todos cuanto se relacione con la re
forma indicada, y especificando las razones justi
ficativas que los motiven, los datos que se esti

men como generales, las estadísticas especiales 
de población para la agrupación de pueblos, las 
distancias entre los mismos, caseríos y demás re
sidencias que existan dentro de los términos mu
nicipales, ntimero de electores que deben tener 
las agrupaciones que se establezcan, Colegios y 
Secciones de las mismas y cuanto pueda afectar 
a) parficular para la mejora del servicio, y sobre 
todo para el más fácil ejercido del derecho del 
sufragio. 

8." Que en el mismo plazo anteriormente se
ñalado, emitan también sus competentes y necesa
rios Informes y los remitan á los Gobernadores las 
Juntas provinciales del Censo, una vez que estas 
entidades reúnan los datos y las opiniones de las 
Juntas municipales pertinentes al particular. 

5.° Que los Gobernadores publiquen esta dispo
sición en Boletín extraordinario de la provincia, 
para que, conocida de todas las entidades que 
puedan considerarse interesadas en el asunto, re
mitan éstas, si lo estiman oportuno, sus alegacio
nes en el plazo dicho á los Gobernadores civiles. 

4.° Que una vez reunidos todos los informes 
y antecedentes expresados, los Gobernadores los 
remitirán inmediatamente á este Ministerio. 

De Real orden lo digo A V. S . para su cono
cimiento y mis pronto y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S . muchos aflos. Madiid, 22 de 
Agosto de \9\0.—M2r¡no. 
Sr . Gobernador de » 

No creo necesario encarecer á las Autoridades 
y Corporaciones á que dicha Real orden se refiere, 
la urgencia y esmero en el cumplimiento de cuanto 
en la misma se determ'na, remitiendo á este Go
bierno antes del plazo de diez días todos los datos 
y antecedentes que en ella se exigen, á fin de que 
este Gobierno pueda remitirlos á la Superioridad 
dentro del plazo fijado. 

León 2-1 de Agosto de 1910. 
EL GonniiXAnoií, 

José Corral y Larre 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DEL CENSO ELECTORAL DE LEON 

cinci iLUi 
Con el fin de dar cumplimiento á lo dispuesto 

en la Real orden de 22 del corriente, Inserta en 
este Boi.iní.v KXTKAORDIXAKIO, llamo la aten
ción de los Presidentes de las Juntas municipales 
del Censo electoral para que inmediatamente con
voquen á sesión,con el fin de que se enteren de la 
citada Real disposición y remitan en el término 
preciso de quinto dfa copia del acta, para que esta 
Junta provincial pueda emitir el informe que se 
reclama por la Superioridad. 

León 24 de Agosto de 1910.=E1 Presidente, 
Francisco Mart ínez Valilés. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


